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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son’ Inmediatamente ane ai u ¡ . -----------------

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCfacelíi dei 21 de Ma^oJ

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: Con el laudable propó
sito de aumentar los recursos de 
la Beneficencia general, y dar á 
su inspección más garantías de 
acierto, aliviando las cargas pú
blicas, V. M. se ha dignado refun
diría con la beneficencia particular, 
y someter ámbaa á una expansiva 
legislación común, acreditada ya 
por la experiencia. De esta manet 
ra hoy será posible interesar la 
inteligencia, la actividad y hasta 
las aptitudes particulares en pro
vecho de todos los institutos bené
ficos aun de los que estaban bajo la 
más directa inspección de este Mi
nisterio.

Un paso más en tan levantada 
empresa, y la caridad privada y 
el servicio administrativo se es
trecharán con fuerte vínculo, y po
drán aumentar extraordinariamen- 
te sus recursos.

Todas las leyes procuraron con 
más ó menos acierto ese noble con
sorcio, que tan fecundo ha de ser 
en el alivio de los males sociales, 
y llamaron para ello en su auxilio 
los tesoros dji bondad y de abne
gación que enriquecen á la mujer. 
Pero como ni el impulso era ge
neral ni la Organización común, 
perdíanse en el aislamiento los sa
crificios que generosamente prodi
gaba; y aun cuando on estos úl
timos tiempos la Asociación de 
Señoras para socorro de los heri- 
ridos y la de la Cruz Roja han 
proporcionado recursos de no es
casa cuantía, para que este esfuer
zo de la caridad, debido al impulso

{ de circunstancias extraordinarias, 
se acoja por el Estado con el apre
cio que merece, sea duradero y se 
extienda á otros objetos no ménos 
legítimos y atendibles, es preci
so darle condiciones estables y 
normales.

Realizar este propósito y dar 
cuerpo á lo que ántes no ha sido 
mas que una honrosa aspiración, 
es muy propio de los. grandes prin
cipios que simboliza el reinado de 
V. M., y digno complemento de 
la órganizacion que hoy reciben 
los servicios benéficos puestos bajo 
su augusto protectorado.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer 
á V. M. el siguiente proyecto do 
decreto.

Madrid 27 de Abril de 1875.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M. 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Para auxiliar al 

Gobierno en los servicios de Be
neficencia, avivando la caridad y 
ordenando sus recursos en beneficio 
público, se crea en esta Córte una 
Junta de Señoras.

Art. 2.‘’ Esta junta ejercerá las 
funciones siguientes:

1 .^ Visitará las Asociaciones y 
establecimientos beneficos de esta 
Córte; estudiará sus necesidades, é 
invocando el auxilio de la caridad 
les aplicará oportuno alivio ó re
medio, ó acudirá en demanda de él 
á mi Gobierno.

2 .^ Cuidará especialmente de 
las Inclusas y de los Colegios de 
niñas, hospitales de mujeres, casas 
de recogimiento y demás institu
tos benefico.s dedicados á la ins
trucción, alivio ó socorro de la 
mujer.

Hernia-
na, la- augusta Princesa de Astu
rias, una praeba de mi Real apre
cio, y aprovechar sus relevantes 
virtudes y ardiente caridad en ali
vio de las dolencias sociales.

Vengo en nombraría Presidenta 
de la Junta de Señoras, creada por 
mi Real decreto de hoy, para auxi
liar al Gobierno en los servicios 
de Beneficencia, y en colocar bajo 
su inspección y protección inme
diatas todas las juntas y estable
cimientos benéficos del Reino.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Ronie- 
ro y Robledo.

3 .^ Se comunicará directamen
te con todas las juntas y asocia
ciones de Señoras dedicadas á ejer
cer la Beneficencia en cualquie
ra de sus múltiples manifestacio
nes, é inspeccionará y organizará 
sus servicios para bien común.

4 .^ Promoverá la creación y 
Organización de Juntas de Seño
ras, con el carácter de sus auxi
liares, en todos los pueblos del 
Reino en que fueren posibles.

Y 5.^ Invocará el apoyo de las 
Autoridades, Juntas de Beneficen
cia y demás auxiliares del Pro
tectorado para el mejor desempe
ño de las funciones que este Real 
decreto la confia.

Art. 3.® Por el Ministerio delà 
Gobernación se proveerá á la Jun
ta de Señoras del personal que 
sea indispensable para el desem
peño de su cometido.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Rome
ro y Robledo.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

REAL DECRETO. 

Para dar á mi querida

El limo. Sr. Subsecretario interi
no del Ministerio de la Gobernación 
dice á este Gobierno cou fecha 18 
del corriente lo que sigue:

«Dada cuenta á S. M. el Rey 
ÍQ- Í^- gJ de los perjuicios irroga
dos á la Obra pia de los Santos Lu
gares de Jerusalen con la libre ven
ta de objetos que se suponen pro
cedentes de la misma, en infracción 
de las disposiciones legales vigen
tes, se ha servido resolver:—! .^ Que 
se recuerde á todas las autoridades 
del Reino el cumplimiento y ob
servancia de -la Real Cédula expe
dida por el Sr. D. Fernando VI en 
29 de Octubre de 1756, por la que 
prohibió y prohibe la venta pública 
y privada de objetos sagrados pro
cedentes de los Santos Lugares de 
Jerusalen, reservando á la Obra pia 
y sus delegados en las provincias 
de la Península, islas adyacentes y 
Ultramar el derecho de repartir en 
los dominios españoles dichos San- * 
tuarios, para excitar por ese medio 
la caridad y piedad de los fieles en 
favor de los Santos Lugares.—Y 
2.® Que las mismas autoridades 
presten á la Obra pia y sus dele
gados cuantos auxilios necesitaren, 
para que los intereses de là misma 
no se perjudiquen, y para que ten
gan el debido cumplimieatolas pres
cripciones de la citada Real Cédula 
en todos los extremos que com
prende.»

Lo que so hace público por medio 
de este periódico oficial á fin de 
que conocida por las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de está 
provincia, sea cumplimentada en 
todas sus partes la preinserta 
circular. ■

Valladolid 26 de Mayo de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.
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COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Subasta para la impresión y publi
cación DEL Boletín oficial de esta 

PROVINCIA EN EL AÑO DE 187o
A 1876.

Debiendo procederse á la subasta 
del Boleen oficial de esta provincia 
para el año económico de 1875 á 
1876, con las formalidades preve
nidas en el reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, esta Comisión 
en sesión de 20 del corriente, ha 
señalado el dia 10 de Junio pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana para la subasta indicada, que 
tendrá lugar ante la Comisión per
manente en el salón de sesiones de 
la Exorna. Diputación provincial, 
bajo el pliego de condiciones que 
se inserta á continuación.

Pliego de condiciones.

1 .^ Desde 1.® de Julio do 1875 
á 30 de Junio de 1876, se publicará 
el Polelin los Mártes, Jueves, 
Viernes y Domingos; debiendo que
dar repartido en la capital á las 
diez de la mañana y remitirse por 
el correo, franco de porte, en el in
mediato al siguiente de su publi
cación á los demás pueblos y sus- 
critores.

2 .^ Las dimensiones del Poletin 
serán de un pliego de papel conti
nuo, tamaño marquilla (de 60 cen
tímetros delargoy 40 y medio de 
ancho, equivalentes á 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho) 
dividido en cuatro planas con igual 
número de columnas, de nueve 
emes de ancho de letra parangona, 
tipo del cuerpo 10, conteniendo 
cada columna 90 líneas del mismo 
cuerpo, y se aumentará dicho 
pliego en casos necesarios.

3 .® El empresario del Poleiin 
remitirá gratis un ejemplar del 
mismo á cada uno de los Ministe
rios, Centros directivos, estableci
mientos y funcionarios públicos 
siguientes:

Ministerio de la Goberna
ción por trimestres, encua
dernados, dos ejemplares. . 2

Uno Ministerio de Fomento 1
Uno Biblioteca Nacional.. 1
Uno id. provincial,. . . 1
Uno id. Asociación general 

de ganaderos......................... 1
Uno Dirección general de

Agricultura............................ 1
Uno Comision general de 

Estadística.............................
Uno para el Presidente, y 

otro para el Fiscal de la Au
diencia de este territorio. . 2

Uno para cada uno de los 
once Jueces de primera ins
tancia, y otro para los once 
Fiscales de los partidos judi
ciales de la provincia. , , 22

Üno para la Capitanía ge
neral del Distrito..................

Uno para el Gobierno Mi
litar de la Plaza....................

Diez para la Secretaría del 
Gobierno civil........................

Diez para la Exema. Co
mision provincial, y además 
los que se necesiten en ám- 
bas Secretarías para unir á 
los expedientes....................

Dos para el Archivo pro
vincial....................................

Cuatro á la Sección de
Fomento.................................

Uno para cada Diputado 
provincial. ......

Uno para el Ingeniero de 
montes....................................

Uno para el de canales, 
caminos y puertos. . . .

Uno para el de minas.. .
Uno para el Arquitecto 

provincial..............................
Dos para la Inspección de 

órden público........................
Uno para el Visitador ge

neral de ganaderías y caña
das de esta ciudad. .. .

Uno para el Comandante 
de la Guardia Civil. . . .

Uno para el Comisionado 
de Ventas de Bienes nacio
nales del Estado. . . . •

Tres para los Jefes de la 
Administración, Interven
ción y Caja de las de Hacien
da de esta provincia, y los 
que se necesiten para los ex
pedientes. .

Uno para la Secretaría de 
la Junta provincial de Sa
nidad......................  . • •

Uno para la Vicaría ecle
siástica de esta diócesis.

Uno para cada Comandante 
de la línea de la Guardia ci
vil de los puestos siguientes: 
Tordesillas, Mota del Mar
qués, Villafrechós, Rioseco, 
Medina del Campo, Olmedo, 
Tudela de Duero, Peñafiel y 
Valoria, sin perjuicio de 
otros que pudieran crearse.

Uno para cada estableci
miento de beneficencia, ó sea 
Hospital, Manicomio y Hos
picio................................... .....

Uno para la Junta provin
cial de Instrucción pública.

Uno á cada Ayuntamiento 
de la provincia y que duran
te el año puedan crearse..

Uno para las Diputaciones 
y Gobernadores de las pro
vincias de Palencia, Leon, 
Búrgos, Zamora, Salamanca, 
Avila, Segovia, Logroño, So
ria y Santander. , . . .
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5.^ Él editor conservará archi
vados 50 ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del
precio corriente para el público al 
Gobierno de provincia. Diputación

á quienes no se les adjudique eí re
mate les serán devueltas en el acto 
para que las hagan efectivas.

13. El tipo máxiinun sobre el
que deben girar las.: pro posted

y oficinas de Hacienda en el caso ! será el de 4.490 pesetas por todo el 
de que se le reclamasen. l año, sin admitirse proposiciones

6 .^ El pago del Poletin se reali- que excedan del mismo tipo.
zara por trimestres adelantados con | 14. Los licitadores expresarán
cargo al presupuesto provincial y \ en sus proposiciones la cantidad 
arreglado á la liquidación que j anual por la que ofrecen desempe- 
practicará la Sección de contabili- ñar el servicio, ajustándolas extric- 
dad provincial, prévia presentación 1 tamente al modelo que se inserta á 
de una copia de la escritura que ha 1 continuación.
de otorgar el rematante y entregar 1 15. Los pliegos en que se hagan
al verifiearse el primer abono. las proposiciones se entregarán en

7 .» Para la inserción en el Pole- el acto al Sr. Vicepresidente cerrá
is de las comunicaciones, órdenes, 1 dos á la vista dei público ya lahoia 
circulares, edictos y anuncios, que 1 misma que ha de tener lugar la su
so liará siempre por conducto y 1 basta, siendo indispensable que 
mediante autorización expresa del acompañe á cada uno la carta de 
Sr. Gobernador, se observará el | pago que acredite haber hecho el de- 
órden siguiente,* que por ningún pósito prefijado en la condición 11. 
concepto podrá ser alterado, á no 1 16. El Sr. Vicepresidente- irá
considerarlo así procedente á ex- numerando los pliegos por el órden 
presado señor ó necesidades apre- 1 que se le presenten, debiendo el 
miantes del servicio, del Gobierno portador rubricar la portada del
do la provincia de la Diputación suyo respectivo: una^ vez entrega- 
provincial, del Gobierno militar, dos los pliegos no podrán retirarse 
de las oficinas de Hacienda, de la 1 bajo ningún protesto.

Total de los números que 
han de repartirse gratis.. . 379

4.® El reparto y remisión de es
tos ejemplares y de los demás que 
deben dirigirse fuera de la capital, 
así como los que en ella se han de 
llevar á domicilio, será de cuenta 
y riesgo del Empresario.

Universidad, de los Juzgados, de 1 17. Sielactual rematante opta
los Ayuntamientos y demás de- 1 se a la subasta se le dispensará de 
pendencias. \ depósito siempre que se obligase á

8. ̂ A los cuatro primeros dias 1 continuar respondiendo de su nue- 
de cada mes, se repartirá precisa- | vo compromiso con el que tiene be- 
mente por suplemento el índice de 1 cho en garantía de la actual con- 
todas las órdenes del mes anterior trata. ;
formado de cuenta del editor. 18- A las doce del retendo dm j

9? Sera obligación del contra- el Sr. Vicepresidente ordenara sean !
tista la corrección del Poletin des- 1 abiertos los pliegos por el mismo j 
pues de revisadas las pruebas por 1 órden que le hayan sido entregar 
el Gobierno, quedando despues 1 dos, leyendo las proposiciones en 1 
aquel responsable de las equivoca- 1 alta voz, tornando nota del conteni- j 
clones ó errores que en él se co- do el que desempeñejas funciones 
metan 1 ^® Secretario de la Junta de subas-

10. Cualquiera infracción de 1 ta, publicando despues el resultado 
las condiciones anteriores, por el j qae ofrezca el acto para .satisfacción 
contratista será corregida en la 1 de los concurrentes..
forma que para el caso se acuerde 1 19. La adjudica,cion provisional
con arreglo á las disposiciones del remate recaerá sin perjuicio de 
vigentes, entendiéndose el contra- la aprobación definitiva de la Co
to á riesgo y ventura y renuncian- | misión pernianenfe sobre la propo- 
do todo fuero y privilegio. sioion mas ventajosa, siempre que

’ esta se halle exactamente arregla
da al modelo publicado.

20. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá nue
va licitación á las doce y cuarto 
poco mas ó menos del referido dia, 
por pujas á la llana entre las per
sonas que hayan causado el empa
te, por espacio de diez minutos por 
lo menos, pasados los cuales se ter
minará cuando el Sr. Vicepresiden
te lo disponga, prévio apercibi
miento tres veces repetido: si la 
proposición igual se hiciese por el 
actual contratista, será este prefe
rido sin abrirse la nueva.licitación,

21. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que:debo 
llenar el otorgamiento de la escri
tura ó impidiese que esto tenga 
efecto en el término que se señala, 
se dará por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo, celebrándose 
nueva subasta con iguales eondi-

11. Podrán hacer proposiciones 
las personas que .tengan estableci
miento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensa ó máquina, ti
pos, cajas y demás útiles necesa
rios para su publicación, y las que 
no lo tengan, garantizando á sa
tisfacción de esta Diputación pro
vincial que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desem
peño de este servicio. Unas y otras 
deberán acreditar para que sus 
proposiciones sean admitidas, ha
ber consignado en la Depositaría 
de fondos provinciales la cantidad
de 449 pesetas en efectivo coipo 
fianza provisional, la que perma
necerá hasta la aprobación defini
tiva del contrato, ampliándose 
despues hasta 900 pesetas para el 
que resulte inejor licitador y antes 
del otorgamiento de la escritura.

12. Las demás cartas de pago 
que se presenten por los licitadores
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clones que la primero, pagando el 
primer rematante la diferencia en
tre las dos subastas y además los 
perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del ser
vicio.

22. Este contrato no podra so
meterse á juicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescision y efectos por 
la Via cónteneibso-adihínistrativa.

23, A los ocho dias de comuni
cada al reníatante Ía aprobación 
definitiva de la subasta^ se proce
derá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura, cuyos gastos, 
los de su copia y los que origine 
el expediente serán de cuenta de 
aquel.

24. Lascolumnas tercera y cuar
ta de la Cuarta plana, podrán ser 
utilizadas por el rematante para 
inserción de anuneios particnlarés, 
siempre que los materiales oficiales 
lo permitan.

25. Cuando las dos hojas del 
Boleti^ ^Q fuesen suficientes para 
insertar una ley, decreto, instruc
ción ó extracto, se unirán las nece
sarias pars que salgan insertas bajo 
un solo número .ó por suplemento 
al mismo. / ‘

Jifodelo de proposición.

D. N. N., vecino de... .  ofrece 
tornar á su cargo la impresión y 
publicación del Boietin o^cidi de la 
provincia de Valladolid en el año 
próximo económico de 1875 á 1876 
por el importe total al año de...... 
(con letra) con extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado an
teriormente al efecto en el Boletin 
número.....(el que corresponde).

Valladolid 22 de Mayo de 1875.— 
El VicepTesidente, Manuel Fernan
dez M. Rico.—Juan Callejo, Secre
tario. '

Solo podrán aspirar á- dicha, cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra do igual sueldo ó ca
tegoría, y tengan el título de Doc- 
tor en dicha ífa-Cultad, ? v í ;

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam-

TERCERA SECCLÓN.

vites como militares, hago saber: 
que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se instruye 
'causa criminal de oficio sobre la 
identificación y procedencia del 
cadáver de un hombre desconocido, 
cuyas señas, así como de las ropas 
que vestía, se expresan á continua
ción, el cual ha sido hallado en el
rió Cega, al sitio del Caz, junto á 
la fábrica de Minguela, término de 
Vallelado, de esta demarcación, y 
en averiguación de las causas que

bien á esta Dirección por conducto hayan producido su muerte; y para 
del Jefe dél Establecimiento donde que llegué á conocimiento de las 
hubieren servido últimameute.; \ personas interesadas y se faciliten

Según lo dispuesto en el artículo 1 á este Juzgado cuantos anteceden- 
47 del reglamento antes citado, tes puedan convenir á los objetos 
este anuncio debe publicarse en los indicados para las que puedan su- 
Boletines oficiales de las provincias; ministrarlos; he acordado hacer pú- 
1o cual se advierte para que Tas blico el suceso á los fines referidos 
Autoíidades respectivas dispongan y el de que. comparezcan ante este 
que así .se verifique desde luego aludido Juzgadoá facilitar cuantos 
sin mas aviso que el presento. datos convengan para la mas pron-

Madrid 4 de Mayo de 1875.—El ta y eficaz acción de la justicia. 
Director general, Joaquín Maído- Dado en Cuellar á siete de Mayo 
jiado —Es copia: el Secretario ge- de mil ochocientos setenta y cinco, 
neral, Julian Samaniego y Sama-. —Ramón Otero Valcarce.—El Es- 
niego, . 1 cribano actuario, Mariano de Cilla-1

________ [nueva.

Bon Bamon Ociado de Toledo, Juee Beñas del cadáver p ropas que vestía.
de ptfi'tf^^^f^ instancia .del distrito de l 
la Audiencia de esta ciudad de Va- 1 
lladolid. 1
Pot el presente, hago saber: Que 1 

el dia veintisiete de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y

pies escasos, su cabeza cOn bastan
te falta de pelo y este canoso, re- 
cien rasurado, sin patilla ni vigote, 
su color pálido: vestía un chaque
tón largo de paño y su color pardo 
ó de hoja seca, con forros negros de 
inglesina, con tres botones negros 
á cada lado y del tamaño de una 
peseta, con cinta negra en las bocas 
mangas; un chaleco de pana negro 
con botones lisos tambien negros, 
con forro de percalina y algún re
miendo; pantalón do paño rayado, 
en buen uso, con dos tirantes, de 
goma en el mismo estado; una ca
misa dé tela percal, con pintas 
encarnadas pequeñas y bastante 
claras; una corbata encarnada con 
rayas blancas y estrechas; una faja 
negra de estambre como de tres 
varas de larga, con una cinta cosi
da á una punta; unos calzoncillos 
de tela blanca; un par.de calcetas 
blancas de algodón; una botina con 
gomas;' en los bolsillos se le encon
tró una llave pequeña como de 
baúl, un bolsillo verde de seda con 
dos sortijas doradas, unos anteojos 
sin caja y un pañuelo blanco con 
las iniciales encarnadas P. A.—Ci
llanueva.

Estatura corta, como de cinco

NüM. 881.

CDERPO DE TELÉGRAFOS, SECCIONCENTRODE]^^

tres, falleció sin testar en es a j^gL^^QiQj^ ¿qI material que según estados se halla inútil en los alma- 
ciudad, "Doña Luisa Mañueco Pa- cenes de las estaciones que marcan en la misma y del que se anun- 
lencia,’nàturaldeVillanüevade ciasu venta b aj oelprecioquese señala por kilóg ramo,cup remate

Mancio, esposa de D. Cosme se verificará por concurso en las oficinas indicadas á las doce de^ la 
García Bahamende, dé ésta veciu- ? mañana del octavo dia al de la fecha del Soletza oficial de la provin-
,dad. En su consecuencia y ha- eia en que se anuncia la subasta. 
biéndose formalizado el expedien- 
te de abintestató à instancia de su 
viudo, como padre y legitimo re- 1 
presentante de su hijo D. Juan, y 
de D. Pablo Mañueco, como marido 
de Doña Nicanora García Baha- 1 ESTACION DE VALLADOLID.

PRECIO 
marcado por 

kilogramo.

Kilógra- 
mo3. Gramos Pesetas. Cént.s

monde Mañueco, cito,..llamo y em- |, , h ' j 1 Tensores hios, ganchos suspension, arma-plazo á los que se crean con dere- —

UNIVERSIDAD UTEBAEIA 
DB VALLADOLID.

Dirección generad dé Instrucción 
pública.—Resultando vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de' Madrid Una 
de las cátedras de UHego dotada 
con 4.000 pesetas, que según el 
artículo 226 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2? del Re
glamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anun
cia al público, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 47 de dicho 
reglamento,, à fin do que los Cate- 
dráticos que deseen ser trasladados 
á ella, ó estén comprendidos en él 
artículo 177 de dicha Ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitaría 
en el plazo improrogable de veinte 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gfaccíaí

cho á heredaría, para que corn- ? 
parezcan en este Juzgado, por’ la 
Escribanía del qué refrendai en el 
término de treinta días á contar 
desde el en que este, edicto se 
inserte en el Boletin oddál de 
la provincia; con apercibimiento 
de que pasado dicho, término se 
seguirá el expediente por sus trá
mites, parando el perjuicio que 
haya lugar á los que no compare
cieren.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Ramón Octavio de 
Toledo. —Por su. mandado, Simon 
de Monéo.

ÑüM. 818. .

Don Bamon Otero Valcarce, Tucí!, de 
primera instancia de esta riUa de 
Cuellar g su partido .

A‘ todas las Autoridades así civi-

duras retención, grapas y tornillos de idem
Cilindros de zinc. . . ................................
Láminas de cobre, ..........................
Alambre de línea. . ...............................  .

ESTACION DE MEDINA DEL CAMPO.

Ganchos suspension y armaduras retención. 
Cilindros de zinc. . ^ ...... •

ESTACION DE PEÑAFIEL.

Aisladores siemes, tensores fijos, ganchos 
suspension, armaduras retención, grapas, 
tornillos y pescantes de hierro. . . . . 

Cilindros de zinc. .........

ESTACION DE ARANDA.

Armaduras retención. ..........................  .
Cilindros de zinc.  ...............................  •

Total general de Áilágramos. .

211
149
37

1.590

930
916
234
000

0
0

0

12 
07
37
28

3
26

65
17

11
16

2.129

600
562

210
600

300
045

.397

0
0

0
0

0
0

12
07

12
07

12
07

Las personas que quieran interesarse„ en dicho remate podrán ente
rarse del pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la oficina 
telegráfica de esta capital de diez de la mañana á las dos de la tarde.

Valladolid 23 de Mayo de 1875.—El Jefe del Centro, Francisco Cabézí^ 
de Vaca.
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4
QUINTA SECCIÓN.

NÚM. 831.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
"' "—o nariTi---- -LA PROVINCIA.

REDENCIONES DE CENSOS.
2? QüINCEWA DE ABRII, DE 1875.

a

525

Corporación 

á que corresponden los censos

Réditos.

Pels. Cets. CLASE OE LA HIPOTECA.

Pueblo 

donde radican.

NOMBRES 

de los redimentes.

5263

5345
5346

7037

7043
7045

5347

5349
5350

5351

5352
5353 '

7044

7046
3408

3213

3212
7047

Cofradía de Animas de San Il
defonso..................................

Monjas de Jesús María. . . , 
Iglesia Colegial de Medina.. .

Receptoría de la iglesia de San
ta María................................

Beneficios de San Miguel. . . 
Obra pía de Andrés Perez de 

Castro....................................
Propios de Cabezón de Valla

dolid. .........................

77
9
7

10
9

9

02
00
50

00
75

Id. id.................................. ;
Cofradía Sacramental de San

Pedro.............................  .

8
2

06

77
30

62

Una casa.
Id. . .
Dos casas.

Valladolid.. . .
Zaratan.
Medina del Campo

D. Pablo de la Llana. .
Fidel Franco, . . . . . 
Galo Lorenzo y Andrés Ca

sado.. . . .
Tierra. . .
Casa,. . .

Tres tierras. .

Tierra. . . .
Id........................

Casa...................

.ITordesillasí 

. Medina.. .
.1 Juan Manuel Caballero. . . 
• Ignacio Blanco Quinzaños. .

Valdenebro. .

Cabezón. . .
Id............................

Valladolid.. . .

Andrés Ayala. .

Pedro Vallejo. , 
El mismo.,. , ,

D. Luis Martin. .

Total.

Valladolid. .
Id.........................

Medina del Campo.

Madrid.. . . .
Medina....................

Valdenebro.

S. Martin de Valvení
Id........................  .

Valladolid. . . .

Su vecindad.

Base 
de la ca
pitaliza

ción.

Capitali
zación,

Pet.s €.s

4‘80 OiO 1.604*50
Id. 112 00

Id. 93‘75

Id. 125*00
Id. 121*87

Id. 113*25

Id. 109*62
Id. 28*75

6'50 0¡0 963*30

3.272'04

oh
P“
F 
i(

Valladolid 30 de Abril de 1875.-E1 Comisionado de Ventas, Saturnino Lopez de Torree-El Jefe económico, José Nebot.

NüM. 873.

A^uniamienlo constilucional de 
La Pedraja.

Terminado el apéndice del ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial para el año de 
1875 á 76, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias, en 
los cuales se oirá de agravios, pa
sados no habrá reclamación.

La Pedraja 21 de Mayo de 1875. 
—El A. A., Bonifacio Balmaseda. 
—Dionisio Tejera, Secretario.

NüM. 877.

Alcaldía consUtucioiial de 
Villanueva de los Calalleros.

No habiendo comparecido par i'a
ser entregado en caja el mozo Do
nato Pastor Diez, hijo de Andrés y 
de Martina, declarado soldado por 
el cupo de esta villa y reemplazo 
actual, no obstante haber sido ci
tada al efecto en debida forma su 
referida madre por ausencia de 
aquel, y con arreglo á la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones de 
los artíulos 111 y siguientes de la 
I®y vigente de reemplazos, y por 
sus resultados le ha declarado pró
fugo esta Corporación, con las con
denaciones consiguientes de gastos 
é indemnización correspondiente.

¡^n tal concepto se llama, cita y

emplaza, para que se presente in
mediatamente á mi autoridad, á 
fin de pasar á ocupar su plaza; 
apercibido de ser tratado en caso
contrario, con todo el rigor de la 
ley. Y por lo qpe afecta ai buen 
servicio del Estado, y cumplimien
to de las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades, se sirvan 
procurar su busca y captura y re
misión á este municipio del men
cionado prófugo, cuyas señas son 
las siguientes:

Edad 21 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos garzos, nariz re
gular, barba poca, cara redonda, 
color moreno, con un lunar bajo 
del ojo izquierdo.

Villanueva de los Caballeros 19 
de Mayo de 1875.—El Alcalde, 
Ricardo Deza.

NüM. 874.

A^unlamienlo coustUucíonal de 
Poníí/ioyuelo.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la con
fección del apéndice ah amillara- 
miento que ha de 'Servir de baso á 
la derrama de la contribución Ter- ¡ ANUNCIOS PARTICULARES.
ritorial para el próximo año econó-
mico de 1875 á 1876.

Se previene á los vecinos de esta 
villa y hacendados forasteros pre
senten en esta Secretaría munici
pal, relaciones duplicadas de las 
alteraciones que hubiesen tenido 
en su respectiva riqueza dentro del

plazo de quince dias, contados des
de que tenga lugar este anuncio en 
el Soletin o/icial de la provincial pre
viniéndoles que trascurrido el plazo 
señalado sin verificarlo, no serán 
oidas sus reclamaciones.

Fontihoyuelo 10 de Mayo de 
1875.--E1 Alcalde, Gregorio García, 
—El Secretario, Francisco Alonso 
Ramos.

NüM. 882.

Alcaldía consíUucional de
Valladolid.

Por falta de licitadores no pudo 
tener efecto la subasta anunciada 
para el suministro de pan y ran
cho á los presos pobres de la Cár
cel de este partido, por lo que se 
convoca á segundo remate para 
el dia 30 del actual y hora de 
las once de su mañana en la 
sala baja de la casa Consistorial, 
bajo el mismo pliego de condi
ciones.

Valladolid 24 de Mayo de 1875.
—José de Gardoqui.

PERDIDA.
El 18 del corriente desapareció 

del pueblo de Vega de Valdetron- 
co una galga de once meses, pelo 
cardino, paticalzada de las cuatro, 
lunar en el pecho y blanca la pun
ta de la cola. •

El que la hubiese recogido tendrá

1 ií ^dndad de avisar á su dueño 
Manuel Rielo, vecino de dicho 
pueblo. .

Se vende la casa sita en esta 
ciudad calle de Francos núm. 11. 
D. Valentin Barrigón, Damas 26 
informará. ’

NEGRO ANIMAL Ó MARFIL.
8e vende en polvo fino, impalpa

ble a 12 rs. arroba; blanco (créta 
común) muy superior á 8 rs. arro
ba en terrón y 10 id. en polvo.

1 ^^ ^^^ rebaja en proporción
1 • ’ P^^^ ^d que so dirigirán 

ai fabricante D. Marcelino L. de 
Letona, ex-convento del Corpu.s 
Campo grande, junto al Tiro dé 
pistola, Valladolid.

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA.

Comisión de Valladolid.
Habiéndose nuevamente encar

gado este Establecimiento del co
bro de pagarés de Bienes Naciona
les, cuyos vencimientos sean desde 
1871 en adelante, pueden los inte
resados pasar á recogerlos á la calle 
de Malcocinado núm. 14, principal 
derecha. —El Comisionado, Manuel 
Fernandez M. Rico.

Tierras, majuelos y casa.
Se venden 33 obradas de tierras 

y viñas y una casa en el casco y 
termino de Cojeces de Iscar, que 
pertenecieron á Pablo Cubero.

En la Notaría de D. Casto Simón 
Toranzo se hallan los títulos de per
tenencia y condiciones de la venta .

Valladolid: Improata de Garrido
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